
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio- reconoce herederos-cita a inventarios y avaluos 

Sucesión. 54001400300120190019500 

 

Conforme se dispuso en el auto de agosto 12 de 2021 y acreditada la calidad con la que 

comparece, se reconoce a  Luz Amparo Rodríguez Pedraza –ccnº60.288.932 – doc.027- y José 

Rodríguez Pedraza –ccnº13.453.455 –doc.026- como herederos de los causantes José de la Cruz 

Rodriguez Ibarra-qepd- y Apolonia Pedraza de Rodriuez –qepd-. 

Así mismo, se tiene por revocado el poder al Sergio Andrés Rangel Ballesteros, en tanto se 

informa por los herederos arriba reconocidos que el mismo renunció, empero no se acredita el acto 

aludido. 

Por otra parte y con fundamento en la documental aportada y vista en el archivo 032, se 

resuelve reconocer como herederos por representación de José Alirio Rodríguez Pedraza –qepd- , a sus 

hijos Angie Yuliana Rodriguez Guillin –ccnº1.004.997.304; Carlos Arturo Rodriguez Guillin –

ccnº1.004.997.234 y Yeferson Duvan Rodriguez Guillin –ccnº1.094.167.629; y reconoce como heredera 

de los causantes José de la Cruz Rodriguez Ibarra-qepd- y Apolonia Pedraza de Rodriuez –qepd- a su 

hija Alix Rodríguez Pedraza –ccnº1.090.541.463. 

 Se cita a todos los intervinientes a la diligencia de inventarios y avalúos que debe rehacerse, 

el día 22 de agosto de 2022 a las 3 de la tarde de forma presencial en la sede del juzgado. 

La diligencia será grabada en el sistema LifeSize a través del enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/14064582  

Notifíquese y cúmplase 
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